TROFEO ATALAYA MTB.
CONDIONES DE PARTICIPACIÓN y REGLAMENTO.

1-ORGANIZACIÓN:

    Ayuntamiento de deifontes, Club Ciclista Atalaya y Federación Granadina de ciclismo.

2- PATROCINADORES:

    A determinar.

3-MODALIDAD DE COMPETICIÓN:

    Maratón BTT. La competición se regirá de acuerdo con la normativa 2010 de la Real Federación Española de Ciclismo y la federación andaluza de ciclismo.

4-CATEGORÍAS:

        Correspondientes a los nacidos en los años citados, ambos inclusive.
- Junior: Nacidos en 1992-1993 
- Sub-23: Nacidos en 1991-1988.

- Elite: Nacidos en 1987-1981.

- Máster 30: Nacidos en 1980-1971.

- Máster 40: Nacidos en 1970-1961.

- Máster 50: Nacidos en 1960-1951.
- Máster 6o: Nacidos en 1950-1935.
- Féminas: categoría  absoluta a partir de junior

    Los corredores con licencia por un día y licencia cicloturista correrán según su edad en la categoría que les corresponda.
5-INSCRIPCIONES:
   5.1 Estará limitado el número de corredores a 400 participantes. La cuota de inscripción será de 18€ para los federados y 28€ para los de licencia por un día.

   5.2 Las inscripciones no podrán realizarse el mismo día de la prueba debiendo hacerse siguiendo las instrucciones de esta web (apartado inscripción).

   5.3 Una vez inscrito correctamente será requisito indispensable para retirar el dorsal presentar la licencia federativa en vigor (en su caso), DNI y declaración jurada.

  5.4 Las placas y dorsales se adjudicarán por orden de inscripción.

  5.5 El plazo de inscripción será  hasta el 21 de junio o hasta agotar plazas.

6-PARTICIPACIÓN:

    Podrán participar todos los deportistas federados en 2010 por la federación española de ciclismo y los que tengan licencia por un día, ambos preinscritos y pagados hasta el 21 de junio de 2010. No se admitirán participantes sin licencia.

    Los participantes se ordenarán de forma aleatoria en la salida neutralizada.

7-RECORRIDO:

      la salida se efectuará desde el nacimiento de Deifontes, neutralizada hasta las afueras del pueblo y pasará por Cuesta Colorada, La Atalaya, Cortijo del pocico, El Sotillo de Iznalloz, Collado de las víboras, Museo Micológico, campo de tiro de Iznalloz, Cortijo de Barcinas, camino de las viñas, camino del llano, camino de la caldera, avenida del nacimiento y nacimiento de Deifontes.

8-EQUIPAMIENTO:

   8.1 El casco protector ha de ser de material rígido homologado, será obligatorio durante toda la competición, incluidos los entrenamientos oficiales, estando prohibidas las chichoneras  y es aconsejable el uso del teléfono móvil.
   8.2 La publicidad del dorsal está reservada para la organización, no estando permitido alterar la misma.
   8.3 El dorsal deberá ir bien colocado y visible en la parte delantera de la bicicleta y no se podrá cortar o doblar.

9-CONTROL TECNICO:

    Todos los participantes deberán pasar con sus  bicicletas por el control de verificación técnica del vehículo y su indumentaria, debiendo ajustarse a las normas de seguridad establecidas (normativa UCI). Estableciéndose el horario para este control técnico 30 minutos antes del horario de salida oficial.

10-BICICLETA:
   10.1 Solo se admitirán bicicletas provistas con ruedas de 26 pulgadas de diámetro (66.04 cm). 
   10.2 La anchura del manillar es recomendable que no exceda de 62 cm de ancho y todos los tubos de la bicicleta deberán estar taponados.

   10.3 La verificación de la bicicleta se realizará al superar la verificación técnica antes de la salida.

11-SALIDA Y FINALIZACIÓN:
   11.1 Los participantes serán llamados a la línea de salida 20 minutos antes de la hora de inicio. 

   11.2 La competición dará comienzo a las 9 horas del 11/04/2010  neutralizada hasta las afueras del pueblo y finalizará a las 15 horas del mismo día.

12-DESARROLLO DE LA PRUEBA:

   12.1 Todos los participantes están obligados a realizar el recorrido marcado por la organización y será el único responsable de sus errores.

   12.2 No está permitido el cambio de bicicleta durante toda la competición.

   12.3 No están permitidos los insultos, malos tratos y otras conductas antideportivas, siendo motivo de descalificación inmediata y de sanción posterior.

   12.4 El estorbar o perjudicar a otro competidor se considera conducta antideportiva, pudiendo ser penalizada con diez minutos

   12.5  A todo el corredor que se le pida el paso debe cederlo lo antes posible y de manera segura.

   12.6 Los participantes son responsables de su dorsal, la pérdida o poca visualización para la toma del número por parte de los jueces, será sancionada.

   12.7 El recorrido está señalizado, no balizado, siendo responsabilidad del corredor la localización de la señalización, que será de colores vistosos y perfectamente ubicada en cada cruce.

   12.8 El recorrido esta abierto al tráfico, por lo tanto el participante deberá respetar en todo momento las normas generales de seguridad vial, señales de tráfico y siguiendo las instrucciones de los agentes y el personal de la organización.

   12.9 La organización podrá retirar de la prueba a todo participante que a juicio de la organización no se encuentre en condiciones físicas de continuar o no cumpla los horarios previstos por la organización.

       12.10 Para optar a premios y figurar en la clasificación será imprescindible tener sellados todos los controles.
13-DEVOLUCIONES Y CAMBIOS DE INSCRIPCIÓN:
         En el caso de solicitar la devolución de la inscripción o el cambio de dorsal esta se deberá solicitar al menos con 10 días de antelación,  teniendo como referencia la hora de comienzo de la prueba. No teniendo la organización ninguna obligación ni de devolución, ni de cambio de dorsal a partir de ese momento.

14-PUNTO DE EVACUACÓN:

    Estará situado en el cruce de la carrera de Iznalloz con el camino de las viñas. La organización no dejará sobrepasar a ningún corredor de este punto a partir de las 13,30 horas, declarándose a estos participantes como “fuera de tiempo” y por lo tanto así constarán en la clasificación.

15-RECLAMACIONES:

    
No se admitirán reclamaciones con respecto al desarrollo de la competición siendo los árbitros los únicos con potestad para hacerlo, solo se podrán hacer reclamaciones con respecto a la llegada, una vez leídas las clasificaciones provisionales. No serán admitidas las reclamaciones firmadas por más de un participante.
16- CLASIFICACIONES:

    16.1 Se establecerán las siguientes clasificaciones:

                  MASCULINAS

    -Junior.

    -Sub-23

    -Elite.

    -Máster 30.

    -Máster 40.

    -Máster 50.

    -Máster 60.

                  FEMENINAS

    -Categoría absoluta a partir de Junior.

17-NO CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO:

   17.1 La participación en esta competición implica la aceptación del presente reglamento. El desconocimiento del mismo, no exime al Participante de su cumplimiento.

18-SUSPENSIÓN O MODIFICACIÓN DE LA PRUEBA:

     18.1 Si por condiciones meteorológicas adversas u otras causas ajenas a la organización, esta se viese obligada a modificar el recorrido o suspender la prueba, sería siempre bajo el consentimiento de la Delegación Granadina de Ciclismo.

19-PREMIOS:

    Comunes a  los tres primeros de cada categoría.

         .-1º Trofeo  +  Aceite de oliva de Deifontes + jamón serrano +  Alojamiento en Caserío de la fuente o bien, Hotel nacimiento. A elegir ** (Ver condiciones)
            -2º Trofeo  + Aceite de oliva de Deifontes + jamón serrano.
            -3º Trofeo  + Aceite de oliva de Deifontes + jamón serrano.

   ** El Alojamiento en caserío de la fuente se compondrá de un fin de semana (dos noches) para dos personas en una de las cabañas del complejo que asigne el propietario. El ganador se pondrá en contacto con el propietario EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES MESES DESDE LA FECHA DE LA PRUEBA (a partir de este plazo la organización dará por cerrado el premio no estando obligada a su entrega)  para detallarle el resto de condiciones (fechas etc.)
-PREMIO  AL CAMPEÓN ABSOLUTO.
DISPOSICIONES FINALES:

    PRIMERA: Las entidades organizadoras declinan toda responsabilidad de la que pueda ser causa o víctima los participantes durante el trascurso de la prueba, siendo ellos los únicos responsables y en ningún caso estos o sus representantes podrán entablar demanda judicial contra la organización o persona vinculada a ella.

    SEGUNDA: La organización no se hace solidaria de los gastos y deudas que pudieran contraer los participantes ante, durante y después de la prueba.

    TERCERA: Los casos no previstos en este reglamento, caso de surgir, serán considerados por la Normativa Mountain Bike 2010 de la Real Federación de Ciclismo, y en su efecto por la reglamentación de la Unión Ciclista Internacional.

